
Mayorías Especiales

El artículo 33 de los Estatutos Sociales señala que para la adopción de las decisiones que 

se enuncian a continuación, por parte de la Asamblea General de Accionistas, se 

requerirán las siguientes mayorías especiales.

I. Se requerirá el voto de un 
número plural de accionistas que 
represente por lo menos el setenta 
por ciento (70%) de las acciones 
presentes en la reunión, cuando 

fuere necesario disponer que 
determinada emisión de acciones 

ordinarias sea colocada sin 
sujeción al derecho de 

preferencia. 

II. La decisión de distribuir un 
porcentaje inferior al cincuenta por 

ciento (50%) de las utilidades 
liquidas del ejercicio anual o el 

saldo de las mismas, o la decisión 
en el sentido de abstenerse de 

distribuir utilidades como resultado 
del ejercicio anual deberá ser 

adoptada, cuando menos, por un 
número plural de votos que 

represente el ochenta por ciento 
(80%) de las acciones 

representadas en la reunión. 

III. De otro lado, se requerirá el 

voto de un número plural de 

acciones que represente el 

ochenta por ciento (80%) de 

las acciones representadas en 

la reunión, cuando sea 

necesario decidir sobre el 

pago de dividendo en 

acciones liberadas de la 

sociedad.


